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Técnico. de la Oficina Municipal de Urbanbmo,
una. de ellas vacante y otra a proveer por ascenso
a plaza de superior categoría. 14712

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que
se convoca ooncm'so para proveer la plaza de Ví-
ceinterventor de Fondos Municipales. 14713

Resolución del Ayuntamiento de Palma de Mallorca
referente a la composición del Tribunal que juz-
gará la oposición convocada para cubrir dos plazas

de Oficial técnico administraUvo de Contabilidad
de esta Corporación. 147 U

R:'solución del Ayuntamiento de Salamanca sobre
convocatoria y bases para la provisión en propiedad
de dos plazas vacantes de Oficiales tecnico-::Hlmi~

nistrativos de Contabi11dad. 1471:3
Rf'solución del Cabildo Insular de Gran Canaria re­

ferente a la convocatoria para la provisión en pro­
piedad de una plaza de Letrado aSfsor Jefe de la
AdministraCÍón del Patrimonio de esta Corporación. 14713

1. Disposiciones generales

E11. el anexo que se cita.-Población de las provincias espaüo­
las en 31 de diciembre de 1970, donde dice: «Capitaies»), debe
decir: «Provincias».

CORRECCION de erratas del Decreto 2045/1971, de
13 de agosto, por eJ que se declaran oficiales las
cijras de población del Cen.~o de 1970.

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto. pu­
blicado en el ({Boletín Oficial del Estado» número 214. de fecha
7 de septiembre de 1971, p'áginas 14558 y 14559. se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ciones de Tributos y de Impuestos Inmobiliarios o a los .Jurado~~

Tril:lutarios.
4.° El control relativo a la fase en que se encuentra en

cada moment.o la tramitación propia de las estimaciones ob­
jetivas será competencla de la Dirección General de Impuestos-

5.° Continuaran en vigor las disposiciones que regulan ~a:;

distintas modalidades de los regímenes de es1.imación objetiva
en cuanto no sean afecta,dos por esta Orden v. "íngnlarmente.
la <:ompo«,ición de las Juntas y Comisiones.

Lo que comunico a VV. II. para su cunocimknt,o :,' efcctin
oportuno'i.

Dios guarde a VV. JI. muchos afias.
Madrid 7 de julio de 1971.

MONHEAL LUQUE

llmo:->. Sres. Direttores generales de Impuestos :r de Inspección
e Investigación Tributarias,

MINISTERIO DE HACIENDA
MINISTERIO DE TRABí\JO

ORDEN de 7 de julio de 1.471 sobre atribución de
funciones en los re(jímeues de estima.ción objetira..

Ilustrisimos señores:

La regulación dentro de la normativa material de la L~y

General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 de los regimeni's
de estim8,ción objetiva. en el título relativo a la gestión tri4
butaria, asi como su desarrollo práctico posterior con la inter­
veue;ión de los Cuerpos Especiales de Inspección en la fase
de fijación de bases globales o de imputaciones individuales
a los sujetos pasivos. obligan, .teniendo en cuenta la nueva
reorganización que de la Administración central y territorial
de la Hacienda Pública ha hecho el Decreto 407/1971, de 11 de
l'r:arzo del corriente afio, y Orden de 30 de abril siguiente, a
dictar esta Orden, en donde se establecen las normas que se
consideran necesarias para determinar con certeza las funcio­
nes que han de desarrollar los distintos Org,anisrnos y depen­
dencias provinciales de la Hacienda Pública para la mayor
eficacia, celeridad y efectividad que deben cumplir en todo
momento los servicios administrativos.

En su consecuencia, vengo en disponer lo siguiente:

1.° Las facultades que la legislación vigente atribuye a laB
suprimidas Administraciones de Impuestos Directos y de Im­
puestos Indirectos en las diversas fases de tramitación de los
expedientes de estimaciones objetivas, corresponderán a las
actuales Administraciones de Tributos y de Impuestos Inmobi4
liarlos, creadas por el Decreto de 11 de marzo de 1971, dentr..)
del ámbito de sus respectivas competencias.

2.° Corresponde a la Inspección de los Tributo.<; ejercer las
facultades que le reconocen las letras d), e) y n del núme­
~"O 1:' de la Orden de 24 de junio de 1971.

3.° El conocimiento y resolución de los recursos o recla­
maeiones que puedan interponerse como consecuencia de los
regnnenes de estimación objetiva correspond8rán. según los
c.aso8, a la Dirección General de Impuestos, a las Adnünistra--

RESOLUCION de la DireccÍ(ár GeJleral de la Se·
qllridad Social por la qu.e se rC¡;ha el corfidenif'
del SiStCl1W e5pccial de la resina.

I111strbimos sefJores:

El párrafo segundo del número 3 del articulo 77 de la Orden
de 28 de diciembre de 1966 prescribe que se eit,ctuará necesa­
riamente la revisión del canon o coeficiente en que consist,l
la cotización de los Sistemas Especiales cuando se produzcan
variaciones en las bases tarifadas aplicadas al Régimen Ge­
neral.

Por Decreto 496/1971, de 25 de marzo. se elevaron las bases
tarifadas de cotización con efectos de 1 de abril del año en
curso. Procede, en consecuencia. elevar el canon actuahnente
vigente en el sistema especial de la resina en la cuantía deter­
minada por el aumento efectuado en las bases tarifadas.

En virtud de lo expuesto, esta Dil'ección General ha tenido
a bien resolver lo siguiente:

A partir del 1 de abril de este ailo, las Empres..'1s COIU­
pr<2ndid,as en el Sistema Especial de la Seguridad Social de la
Industria Resinera, y para las contingencias que en el mismo
se incluyen, satisfarán en la campaüa 197041971 un canon de
150 pesetas por cada 100 kilogramos o fra.cción de miera, en
equivalencia de las cuotas patronal y obrera del Régimen Ge­
neral de la Seguridad Social, cuota sindical y de formaci6n
profesional.

Lo que cornunico a VV. 11.
Dios ~~narde a VV. II.
M:adríd, 27 de agosto de 1971 .~ EJ D:n"fw !:;f''lf.'l"ilL Enriqw'

de ]a :Mata Gorosti,mga.

Ilrnos. Sres, Delegado general del Instituto NaduP',Jl de Pre
visión y del Servicio de Mutualidades Lahorales.


